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Resumen. El objetivo de este artículo es analizar algunos aspectos importantes a conside-
rar en la intervención grupal que se realiza en los programas psico-educativos dirigidos a los
hombres condenados por un delito de violencia de género en España. Para ello, en primer
lugar, se repasan los temas relacionados con la violencia de género que implican importan-
tes consecuencias para el diseño e implementación de los programas de tratamiento dirigi-
dos a los hombres. En segundo lugar, se identifican las circunstancias y dificultades relacio-
nadas con el contexto del tratamiento, el penado y el terapeuta que pueden ser determinan-
tes en la dinámica grupal y el desarrollo del tratamiento. Finalmente, se identifican algunos
retos que debe enfrentar el terapeuta en este tipo de intervenciones. 
Palabras clave: violencia contra la pareja, tratamiento grupal, intervención psicológica,
programas para maltratadores, violencia de género.

Abstract. The aim of this paper is to analyze some important aspects to consider in the
group intervention carried out in the psycho-educational programs for men convicted of a
crime of gender violence in Spain. To do this, first, we study the issues related to gender vio-
lence involving important consequences for the design and implementation of treatment
programs for men. Second, we identify the factors and difficulties related to the context of
treatment, the offender and the therapist which may be decisive in group dynamics and
development of treatment. Finally, some challenges facing the therapist in such interven-
tions are specified.
Keywords: intimate partner violence, group treatment, psychological intervention, batterer
programs, gender violence.
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Las dificultades en el tratamiento de los agresores de género

La erradicación de la violencia dentro de la pareja sigue siendo un problema grave y un reto que implica al
conjunto de la sociedad. En este sentido, la Organización Mundial de la Salud, en el informe realizado en 2013,
señala que se trata de un problema de proporciones epidémicas. En España es fundamentalmente a partir de la
entrada en vigor de la Ley 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, cuando se
intensifican las acciones de lucha contra este tipo de violencia. Las estrategias de actuación se han centrado en
visibilizar el problema, en mejorar los medios para la atención de las víctimas y en el endurecimiento de las
actuaciones contra los hombres violentos. En los últimos años ha aumentado de manera significativa tanto el
número de agresores que han ingresado en prisión como el número de condenados obligados a realizar un pro-
grama de tratamiento (Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, 2011).

Los modelos que han tratado de explicar la violencia masculina dentro de la pareja se podrían agrupar en
cuatro grandes categorías: a) aquellos que acentúan la causa de la violencia en variables intrapersonales, b) los
que se centran en variables interpersonales, c) los que colocan la causa de la violencia fundamentalmente en
variables de carácter sociocultural, y d) los que analizan la violencia como una interrelación de los tres anterio-
res (modelo ecológico).

respecto a su definición, este tipo de violencia puede entenderse como un intento sistemático por parte del
agresor de conseguir y mantener el control de la relación utilizando un comportamiento violento en sus distin-
tas manifestaciones. Para conseguir este objetivo, la utilización de una u otra modalidad de violencia no suele
ser lo más relevante y las características de este comportamiento, su grado de brutalidad, depende de la propia
historia de aprendizaje del hombre respecto al uso de la violencia, la tensión en el momento del incidente o de
la evaluación cognitiva sobre los comportamientos de su mujer. de hecho, la elección de un tipo u otro de com-
portamiento (incluidos los comportamientos positivos y de seducción) suele supeditarse al mantenimiento de
esta posición ventajosa (Boira, 2010).

Habitualmente, el fin último del comportamiento violento no suele ser el daño sino el control. Tanto en el
caso del daño psicológico como en el caso de la agresión física o sexual, el hombre suele presentarlo como
algo accidental utilizando mecanismos de negación, minimización y externalización de la responsabilidad que
dificultan la conciencia y mantienen el comportamiento (Lila, Gracia y Herrero, 2012). de este modo, la per-
cepción que el agresor tiene de su comportamiento se caracteriza por la ausencia de conciencia de problema,
lo que incide en una comprensión muy distorsionada de la situación y de una deficiente capacidad empática
para ponerse en el lugar de la mujer (romero-Martínez, Lila, Catalá-Miñana, Williams y Moya-Albiol, 2013).
dicha cuestión se convierte en uno de los primeros y principales escollos en el proceso de rehabilitación. En
este sentido, el reconocimiento y la empatía deberían constituirse como elementos fundamentales de los pro-
gramas de actuación que pueden incidir directamente en la protección y prevención del comportamiento vio-
lento.

Asimismo, un aspecto muy importante que debe tenerse en cuenta en los procesos educativos y de rehabili-
tación es el modo en que se van fraguando las actitudes y los valores que desembocan en un comportamiento
violento y que, como se ha visto, no necesariamente involucran violencia física. diferentes investigaciones
ponen de manifiesto la cada vez más temprana edad en la que aparecen actitudes sexistas sobre el modo de
entender el amor o el papel del hombre y la mujer dentro de una relación (Lemus y ryan, 2010; diaz-Aguado,
2006; rodríguez, Antuña, López-Cepero, rodríguez, Herrero y Bringas, 2008) o como existen y se fomentan
en determinados colectivos actitudes sociales que favorecen y sustentan la violencia contra la mujer en las rela-
ciones de pareja (Gracia, García y Lila, 2009; Gracia, Herrero, Lila y Fuente, 2009).

En relación con los tratamientos, las revisiones internacionales que han evaluado los programas han mostra-
do resultados discretos. También en España han ido publicándose en estos últimos años estudios en los que se
examina la efectividad de este tipo de intervenciones (e.g., Boira, López, Tomás-Aragonés y Gaspar, 2013;
Echeburúa, Sarasua, Zubizarreta y de Corral, 2009; Lila, Oliver, Galiana y Gracia, 2013; novo, Fariña, Seijo
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y Arce, 2012; Pérez, Giménez-Salinas y de juan, 2013). El debate acerca de si la evidencia indica que estos pro-
gramas tienen éxito o no continua y se ha convertido en una cuestión controvertida (Bowen, 2011; Eckhardt et
al., 2013; Feder, Wilson y Austin, 2008; Lila, 2013), siendo un importante desafío identificar los aspectos que
puedan mejorar su eficacia (Saunders, 2008). En este sentido, la mejora de la seguridad de la víctima, la pre-
vención de los posibles daños futuros, el aumento de la conciencia sobre el daño cometido y el cambio del sis-
tema de creencias se convierten en elementos críticos de la intervención.

En España, este tipo de programas se aplican bajo tres condiciones: a) mediante la participación voluntaria
del hombre; b) como consecuencia de una medida judicial que sustituye o suspende una pena privativa de liber-
tad; y c) una vez que el hombre se encuentra en prisión. debido al aumento considerable de hombres condena-
dos por este tipo de violencia, la modalidad obligatoria es la más ejecutada y la que plantea mayores retos téc-
nicos que pueden complicar sobremanera la obtención de resultados positivos. Millana (2011) recoge las carac-
terísticas de las principales propuestas terapéuticas que actualmente se realizan en España dirigidas a hombres
condenados por violencia de género (Arce y Fariña, 2007; Echauri, romero y rodríguez, 2005; Graña, Muñoz,
redondo y González, 2008; Lila, García y Lorenzo, 2010; Quinteros y Carbajosa, 2008; ruiz y Expósito,
2008).

En este contexto, otro aspecto importante a considerar es la elección del tipo de formato de tratamiento: indi-
vidual o grupal (Boira, López et al., 2013). El tratamiento de elección suele tener mayoritariamente un forma-
to grupal (Price y rosembaum, 2009). Sin embargo, hay que tener presente las posibilidades de las interven-
ciones individuales que, entre otras, presentan la ventaja de una mayor adaptación a las características especí-
ficas de los penados (Murphy y Eckhardt, 2005).

En el panorama internacional, alguna de las cuestiones objeto de debate en relación con la intervención gru-
pal se ha centrado en determinar el enfoque de tratamiento considerado como más adecuado. respecto a la efi-
cacia, dicho debate se basa principalmente en la opción por un tipo de intervención basada en los factores de
riesgo frente a otro centrado en las fortalezas o aspectos positivos de los agresores (e.g., Bouman, Schene y
ruiter, 2009; Langlands, Ward y Gilchrist, 2009; Lila, Gracia y Murgui, 2013). A nivel práctico esta dualidad
se traduce, entre otras cosas, en orientar el programa desde un enfoque psicoterapéutico centrado en el cliente
e individualizado frente a un tratamiento de carácter psicoeducativo, generalista y con un mayor grado de
estructuración. Andrews, Bonta y Wormith (2011) señalan que este debate es actualmente vigoroso, planteado
globalmente en los entornos penitenciarios y, asimismo, trasladado al ámbito de la intervención grupal con
agresores de pareja (Gondolf, 2012). no obstante, a día de hoy, tanto en el contexto internacional como en nues-
tro país, la modalidad de tratamiento mayoritariamente elegida es de tipo psicoeducativa altamente estructura-
da (Carbajosa y Boira, 2013; Price y rosembaum, 2009).

Por otra parte, la intervención con esta población fundamentalmente en los programas por mandato judicial
plantea muchos problemas debido a la dificultad para que los hombres asuman su comportamiento y a su baja
motivación (Murphy y Baxter, 1997; Quinteros y Carbajosa, 2008; Scott, King, McGinn y Hosseini, 2011). Al
desarrollarse en un contexto coercitivo y de obligatoriedad la intervención se diferencia en algunos aspectos
esenciales de un planteamiento terapéutico más convencional. En este caso, una de las primeras tareas será la
búsqueda de activadores y movilizadores del cambio (Cirillo, 1994). Así, elementos como la motivación, la
alianza terapéutica, las habilidades del terapeuta o el contexto concreto en el que el programa se desarrolla pue-
den intervenir decididamente en la eficacia del tratamiento (Boira, del Castillo, Carbajosa y Marcuello, 2013;
Carbajosa y Boira, 2013; Carbajosa, Boira y Tomás-Aragonés, 2013; Lila, Gracia et al., 2013; Lila, Oliver,
Galiana et al., 2013).

de hecho, el modo en que se manejen estas cuestiones por parte de los facilitadores del grupo puede resul-
tar esencial en la obtención de resultados positivos (Bowen, 2011). Es más, la interrelación entre los distintos
factores macro y micro de la intervención no pueden analizarse de manera aislada, siendo necesaria una visión
ecológica que contemple las relaciones de influencia entre contexto, terapeuta, programa y penados (Andrews
et al., 2011; Edleson y Tolman, 1992; Silvergleid y Mankowski, 2006).
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Este artículo analiza algunos aspectos importantes a considerar en la intervención grupal que se realiza en
los programas psico-educativos dirigidos a los hombres condenados por un delito de violencia de género en
España. no obstante, aunque este trabajo se centra en el proceso grupal, no pueden dejarse al margen factores
como la obligatoriedad del tratamiento o el contexto institucional desde donde se implementan los programas,
los cuales van a condicionar los objetivos de la intervención, las actitudes de los participantes y la necesidad
de desarrollar habilidades específicas por parte del terapeuta.

El contexto de la intervención: obligatoriedad y alianza terapéutica

Como se ha comentado, la primera dificultad que encuentra el terapeuta a la hora de intervenir con hombres
obligados a realizar un programa de reeducación es el propio contexto donde se enmarca la terapia. En estos
casos, la intervención viene caracterizada por una limitación de la capacidad de maniobra del terapeuta condi-
cionada por: a) el contexto judicial; b) el programa que debe ser aplicado; y c) el enfoque del tratamiento.

Una vez que se ha considerado la violencia dentro de la pareja como crimen y se ha condenado a su respon-
sable, es necesario establecer un marco de tratamiento que ofrezca al maltratador la oportunidad de modificar
su comportamiento (Lila, Gracia et al., 2013). Sin embargo, esta situación conforma un escenario de tratamien-
to muy distinto al habitual en terapia que se podría caracterizar por una mayor motivación para recibir apoyo y
una relación de colaboración con el terapeuta (ross, Polaschek y Ward, 2008).

Las condiciones iniciales en un medio coercitivo son muy diferentes a las que se producen en otros contex-
tos de terapia (e.g., imposición del programa al penado o el requerimiento al profesional de informar al juzga-
do), lo que puede dificultar el establecimiento de una adecuada alianza terapéutica (Kozar y day, 2012; ross
et al., 2008). Este hecho puede resultar fundamental para evitar abandonos e influir en la reducción futura del
comportamiento violento (Boira, López et al., 2013; Lila, Oliver, Galiana et al., 2013; Taft, Murphy, Musser y
remington 2004; Taft y Murphy, 2007).

Sin embargo, la identificación de los terapeutas como parte del sistema coercitivo es inevitable. Para un ade-
cuado progreso es fundamental afrontar este aspecto desde el principio, siendo muy claro en el enfoque de la
intervención al tiempo que se mantiene una actitud empática. El profesional debe ser capaz de separar el recha-
zo hacia la conducta violenta por la que estos hombres han sido condenados, de su cualidad de seres humanos
capaces de cambiar y mejorar su forma de relación con los demás. El objetivo es transmitir al penado la posi-
bilidad de compaginar el contexto coercitivo con el establecimiento de una relación de ayuda que le aporte
beneficios y mejore su situación personal (Sonkin y dutton, 2003). En un contexto coercitivo la creación y
mantenimiento de alianza y la reparación de las rupturas de la misma requiere un amplio repertorio de habili-
dades y un alto nivel de competencia del terapeuta (Kozar y day, 2012). En este sentido, algunas estrategias
deben orientarse a: a) ofrecer información útil para el penado tratando de solventar las dudas sobre el proceso
penal y evitando activar sus mecanismos de defensa (Miller y rollnick, 2002); b) conectar con el proceso emo-
cional que vive el penado habitualmente asociado con sentimientos de rabia, impotencia, vergüenza y miedo
por la pérdida de la pareja y de los hijos. El impacto emocional, a menudo incrementado en el caso de los jui-
cios rápidos, provoca confusión en el agresor en un contexto en el que a menudo desconoce la dinámica judi-
cial y sus consecuencias. La atención genuina, la posibilidad para los hombres de expresar dentro del grupo sus
sentimientos y la labor de contención y de información del terapeuta ayuda a generar un vínculo de confianza.
En este sentido, según Ackerman y Hilsenroth (2003), la habilidad para entender y conectar con la experiencia
del paciente resultará un componente fundamental para la construcción de la alianza. Además, si el penado per-
cibe que el terapeuta es competente aumentará su motivación y la posibilidad de establecer una buena alianza
terapéutica. En definitiva, debe creer y sentir que el terapeuta puede ayudarle para poder avanzar en el proce-
so terapéutico (Taft y Murphy, 2007).
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El penado como sujeto de tratamiento

junto con las dificultades derivadas del contexto se producen otras derivadas de la problemática de los pro-
pios agresores, que también suponen un importante reto para el terapeuta y para la dinámica que en el grupo se
va a desarrollar. En este apartado se van a comentar las referidas a la motivación, la conciencia de problema
por parte del penado, el ajuste psicosocial del penado y las actitudes hacia la terapia y el terapeuta.

Motivación

La primera de ellas es la baja motivación inicial con la que el penado acude al tratamiento como consecuen-
cia, en parte, de la obligación judicial de realizarlo y evitar así el ingreso en prisión (Taft et al., 2004). En este
contexto, el participante en el programa no se incorpora con una motivación interna y genuina de resolver su
problema (Kristenmacher y Weiss, 2008). Además, su predisposición al cambio no es uniforme y el hecho de
participar en el programa no garantiza que se comience a cambiar (Eckhardt, Babcock y Homack, 2004). Al
abordar este tema es importante que el terapeuta tenga en cuenta que la falta de motivación inicial no es deter-
minante y podrá variar a lo largo del proceso terapéutico, incluso en los casos más resistentes (Polaschek y
ross, 2010).

Así, centrar la intervención sobre la motivación hacia el cambio debe ser un objetivo prioritario, tanto al ini-
cio como durante todo el tratamiento (redondo, 2010). Para intervenir sobre la falta de motivación, diversos
autores proponen la utilización del modelo transteórico de los procesos de cambio (Prochaska y diclemente,
1986) para abordar la comprensión del proceso de preparación para el cambio en maltratadores y ajustar las
intervenciones y programas a dicho proceso (Alexander, Morris, Tracy y Frye, 2010; Eckhardt et al., 2004;
Eckhardt, Samper y Murphy, 2008; Quinteros y Carbajosa, 2008; Scott y Wolfe, 2003; Scott., 2004;
Zalmanowitz, Babins-Wagner, rodger, Corbett y Leschied, 2013).

Además de tener en cuenta los distintos estadios del proceso de cambio y sus fluctuaciones, en este tipo de
programas un elemento clave en la intervención es la aplicación de estrategias de retención proactiva y moti-
vacionales específicas que fomenten el aumento de la motivación de los penados, su adherencia al tratamiento
y disminuyan el riesgo de abandono (Echeburua, 2013; Lila, 2013; Lila, Gracia et al., 2013; Murphy, Linehan,
reyner, Musser y Taft, 2012; Subirana-Malaret y Andrés-Pueyo, 2013; Zalmanowitz et al., 2013). La combi-
nación del conocimiento del proceso de cambio del penado y sus estadios y aplicar las técnicas motivacionales
adecuadas para cada estadio puede resultar determinante en el resultado de la intervención (Murphy et al., 2012;
Zalmanowitz et al., 2013).

Conciencia del problema

La negación de la violencia o la minimización de su gravedad representan un comportamiento habitual en un
grupo significativo de maltratadores (Lila et al., 2012; Lila, Herrero y Gracia, 2008). El penado no identifica
esta conducta como delito ni valora el impacto que supone para la víctima. Asimismo, habitualmente se exter-
naliza la responsabilidad culpando al sistema judicial o a la víctima de su situación actual (Boira, del Castillo
et al., 2013; Henning, jones y Holdford, 2005; Lila, Oliver, Catalá-Miñana, Galiana y Gracia, 2014; Quinteros
y Carbajosa, 2008). El agresor desarrolla un conjunto de mecanismos de defensa que se traducen en una resis-
tencia inicial al tratamiento o rechazo de la terapia.

En el análisis que realizaron Marshall et al. (2002) sobre las habilidades del terapeuta en la intervención con
agresores sexuales, una de sus principales conclusiones fue que la actitud reforzadora y directiva de los tera-
peutas disminuía la atribución de la responsabilidad a la víctima. y, en esta misma línea, una actitud empática
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y cálida del terapeuta disminuye la tendencia a la minimización y negación del problema. Parece, además, que
puede resultar más efectivo para abordar los mecanismos de defensa un estilo firme que exprese apoyo y refuer-
ce al penado pero que evite la confrontación directa sistemática (Marshall, 2005; Marshall et al., 2002). El esti-
lo directivo debe fomentar la búsqueda autónoma del cliente de soluciones propias a sus problemas y el tera-
peuta debe reforzar con apoyo sólo cuando sea necesario. En este sentido se debe reforzar la consecución de
pequeños cambios y su generalización fuera de la terapia.

Ante esta dificultad de reconocimiento del problema, algunos autores en el ámbito de estudio de los maltra-
tadores destacan la importancia de establecer un vínculo adecuado con aquellos penados que externalizan su
responsabilidad y se muestran resistentes a las intervenciones del terapeuta (Taft, Murphy, King, Musser y
dedeyn, 2003). En estos casos, donde lo habitual es la negación, se sugiere de nuevo la necesidad de evitar las
confrontación en las etapas iniciales de la terapia para no interferir negativamente en el establecimiento de la
alianza terapéutica (Taft y Murphy, 2007).

En definitiva, parece necesario que el terapeuta maneje un estilo flexible que haga posible la asunción de res-
ponsabilidad, el reconocimiento del problema y el afrontamiento de los mecanismos de defensa. Esta flexibili-
dad debe mantener un equilibrio entre el progresivo cuestionamiento de las distorsiones cognitivas sobre la
mujer y el uso de la violencia y una actitud empática que refuerce los pequeños cambios que pueda ir dando el
penado (rasanen, Holma y Seikkula, 2012; Silvergleid y Mankowski, 2006).

Ajuste Psicosocial

Algunos estudios han señalado la existencia de una elevada prevalencia de sintomatología depresiva entre
los hombres que se encuentran participando en programas de intervención para maltratadores (Graham,
Bernards, Flynn, Tremblay y Wells, 2012; novo et al., 2012), sugiriendo la necesidad de tratar dicha sintoma-
tología con el fin de reducir el riesgo de reincidencia. Igualmente, algunos estudios indican que los maltratado-
res tienden a tener una imagen distorsionada de sí mismos (e.g., dutton y Golant, 1997; Murphy, Stosny y
Morrel, 2005). En este sentido, las intervenciones para mejorar el ajuste psicológico de los maltratadores podrí-
an incluir estrategias encaminadas a desarrollar una autoimagen y una autoestima ajustadas a la realidad y adap-
tativas (Lee, Sebold y Ukel, 2003; Murphy et al., 2005; redondo, Martínez-Catena y Andrés-Pueyo, 2012).

En un reciente estudio realizado por Lila, Gracia et al. (2013), se sugiere que, no sólo el ajuste psicológico
debe ser un objetivo potencial en los programas de intervención con maltratadores, sino también sus determi-
nantes psicosociales. Entre los determinantes del ajuste, estos autores destacan el apoyo social y los eventos vita-
les estresantes. El aislamiento social (o la ausencia de una red de apoyo social) y la acumulación de eventos vita-
les estresantes, que caracterizan a buena parte de los penados que acuden a los programas de intervención, se
encuentran relacionados con el desajuste psicológico y la conducta violenta de manera que, no sólo incremen-
tan la probabilidad de ocurrencia de la misma, sino también su continuidad en el tiempo (Gracia, Herrero et al.,
2009; Lanier y Maume, 2009; Silver y Teasdale, 2005). El apoyo social puede ayudar a resolver los conflictos
en las relaciones íntimas y funcionar como un factor protector. En este sentido, el apoyo social puede ayudar a
afrontar de forma más adecuada los eventos vitales estresantes y proporcionar a la pareja los recursos necesa-
rios para solucionar los conflictos (Silver y Teasdale, 2005). Sin embargo, a pesar del potencial de estas varia-
bles, exceptuando unos pocos estudios (e.g., Choi, Cheung y Cheung, 2012; Lila, Oliver, Lorenzo y Catalá,
2013; Lila, Gracia et al., 2013), no se encuentra en la literatura científica investigaciones que examinen el estrés
y el apoyo social en los hombres condenados por violencia contra la mujer en las relaciones de pareja. Sería inte-
resante explorar estrategias de intervención novedosas en este ámbito tales como, por ejemplo, promover la rela-
ción de los penados con miembros de su comunidad con actitudes no tolerantes con la violencia, o promover las
relaciones de apoyo entre los participantes de un grupo de intervención. Evidentemente, hay que tomar precau-
ciones al utilizar estas estrategias, en la medida que algunas investigaciones señalan que en el caso de los mal-

8 VIOLEnCIA dE GénErO y TrATAMIEnTO dEL AGrESOr

Clínica Contemporánea
Vol. 5, n.° 1, 2014 - Págs. 3-15

Copyright 2014 by the Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid
http://dx.doi.org/10.5093/cc2014a1



tratadores es habitual encontrar entre sus redes de apoyo miembros que toleran o condonan la violencia en las
relaciones de pareja (Agoff, Herrera y Castro, 2007; Choi et al., 2012; Lila, Oliver, Lorenzo et al., 2013). El pro-
fesional debe estar especialmente alerta ante este tipo de relaciones en la intervención grupal para minimizar su
impacto. Por otra parte, en relación a los eventos vitales estresantes, es frecuente que entre los objetivos de la
terapia se encuentre el entrenamiento en estrategias de afrontamiento, técnicas de control de estrés, restructura-
ción cognitiva y técnicas de solución de problemas, así como otras técnicas tradicionalmente utilizadas en los
acercamientos cognitivo-conductuales, que pueden ayudar a los penados a afrontar los eventos vitales estresan-
tes y resolver los conflictos y problemas de una forma más adaptativa y exenta de violencia.

Actitudes hacia la terapia y el terapeuta

Como consecuencia de la falta de conciencia del problema y del contexto en el que el programa se desarro-
lla, es habitual que el terapeuta se encuentre al comenzar la terapia con actitudes hostiles y desvalorización de
sus intervenciones por parte del participante en el programa. Como ya se ha indicado, el terapeuta representa
la cara de un sistema judicial que considera injusto y culpable de la situación en la que se encuentra (Lila et al.,
2014). desde esta perspectiva, el agresor suele tratar inicialmente de mantener el poder en la relación terapéu-
tica a través de manipulaciones que intentan culpabilizar al terapeuta de su situación. Ante una situación que
no controla, la tendencia es descargar de forma hostil sobre el terapeuta la rabia e impotencia que sienten (Taft
y Murphy, 2007).

no obstante, junto con este tipo de actitudes hostiles, es también frecuente la presencia de un alto nivel de
deseabilidad social en algunos hombres (Eckhardt, Holtzworth- Munroe, nolander, Sibley y Cahill, 2008;
Henning et al., 2005). Si en un primer momento son habituales las descargas de rabia e ira, conforme se avan-
za en el tratamiento se van alternando estas reacciones de indignación ante lo que el percibe como una injusti-
cia con la pretensión de mostrar la cara positiva de si mismos. Además, en una etapa avanzada del programa
pueden producirse resistencias a reconocer el comportamiento violento por miedo al juicio de los demás o las
posibles consecuencias judiciales que pudieran derivarse. Por ello, es habitual que el hombre trate de mostrar
en el grupo una versión positiva de su predisposición al cambio para adaptarse al contexto y evitar posibles
informes negativos al juzgado. Para detectar el comportamiento real de los agresores en su entorno y compen-
sar la deseabilidad social, parece imprescindible el acceso a fuentes de información colaterales de los distintos
organismos ocupados del seguimiento de estos casos (Policía, Servicio de atención y protección de víctimas,
organismos judiciales), así como los datos recogidos en la sentencia (Henning et al., 2005; Quinteros y
Carbajosa 2008).

Finalmente, un aspecto a tener en cuenta por parte del terapeuta para la creación y fomento de una buena
cohesión grupal son los aspectos que los penados valoran positivamente del programa. Entre ellos, destaca el
ambiente de apoyo generado en el grupo. respecto a los diferentes contenidos que se incluyen en estos progra-
mas se valoran los relacionados con la responsabilidad sobre su comportamiento, la motivación para cambiar,
el control de la ira y autocontrol, así como las estrategias para poder evitar la violencia en el futuro (Boira,
López et al., 2013).

A modo de conclusión

Si, en términos generales, el terapeuta que interviene con hombres con problemas de control y violencia en
el hogar debe enfrentarse a situaciones complejas, cuando la intervención se realiza en un contexto grupal y con
hombres condenados a realizar el programa las dificultades se intensifican. El futuro de este tipo de programas
pasa por encontrar un equilibrio en atender a los factores de riesgo (demanda institucional y social) sin perder
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de vista el bienestar del penado (demanda terapéutica). El atender estos dos factores de manera conjunta y efec-
tiva es quizás el mayor desafío de este tipo de programas y, para ello, hay que cumplir los objetivos y conteni-
dos del programa, primando en todo momento la seguridad de la víctima. Por otro lado, desde una visión psi-
coterapéutica, hay que atender a las necesidades de cada individuo y considerar desde un interés clínico aspec-
tos como la alianza, motivación o características individuales de los penados (Stewart, Flight y Slavin-Stewart,
2013). Este tema es actualmente una cuestión de intenso debate en las intervenciones desde el sistema judicial
y en el campo específico de los agresores de género, siendo un punto clave que diferencia este tipo de interven-
ción de las que se producen en otros ámbitos.

debido al contexto institucional en el que se implementan estos programas, el primer reto con el que se
encuentra el terapeuta en este tipo de grupos de carácter psicoeducativo es el riesgo de caer en la excesiva
“manualización”. El cumplimiento de dichas demandas institucionales, la atención a los contenidos de los pro-
gramas que mantenga la integridad de los tratamientos y la permanente alerta ante los factores de riesgo, pue-
den dificultar la conexión con las vivencias personales de los participantes del grupo y con sus necesidades tera-
péuticas individuales (Andrews et al., 2011). En este caso, sin perder de vista los objetivos y tareas propuestos
por el programa, es importante para generar una buena alianza de trabajo establecer acuerdos en las tareas y
objetivos a conseguir entre el terapeuta y el grupo (Bordín, 1979).

En la intervención grupal, en relación a las habituales reacciones de ira de los penados al comienzo del pro-
grama, el terapeuta debe poseer capacidad empática para no personalizar los ataques ni cuestionarse su inter-
vención. En este sentido, debe ofrecer un rol alternativo de apoyo, que trate de desmontar las creencias del
penado habitualmente basadas en que las relaciones interpersonales requieren de la coerción y el control (Taft
et al., 2003). Además, el terapeuta debe ser asertivo para manejar la agresividad dirigida hacia él y poner lími-
tes a este tipo de situaciones. Finalmente, también será necesaria una actitud segura que mantenga y facilite el
encuentro terapéutico (Quinteros y Carbajosa, 2008). Para el manejo de pacientes hostiles y altamente resisten-
tes es necesario aplicar un proceso previo motivacional que se caracterice por una actitud empática, que evite
la confrontación y refuerce los cambios positivos y la predisposición para trabajar los posteriores contenidos
del programa (Scott et al., 2011).

Por otro lado, el terapeuta debe ser capaz de modular su estilo terapéutico en función del avance del grupo.
Probablemente al comienzo de la intervención se requiera de un estilo más directivo y participativo para esta-
blecer la dinámica grupal, clarificar el contexto de trabajo y establecer las reglas de la intervención. Con pos-
terioridad, una vez que los penados asumen la situación de obligatoriedad y comienzan a ver los beneficios de
participar en el grupo, esta situación puede y debe cambiar. A partir de este momento, el terapeuta puede tener
la posibilidad de actuar como agente facilitador del cambio sin que sean necesarios unos límites tan estrictos y
en donde cabe esperar que los penados participen desde su propia motivación (Quinteros y Carbajosa, 2008).

El mantener estas demandas equilibradas es quizás uno de los mayores desafíos de este tipo de grupos. Para
ello la flexibilidad del terapeuta debe encontrar un adecuado balance entre el cuestionamiento y apoyo y detec-
tar cuándo es necesaria una mayor estructuración a través de los contenidos del programa y cuándo se debe
enfocar la intervención en un estilo menos estructurado centrado en las necesidades individuales de alguno de
los participantes (rasanen et al., 2012). Asimismo, debe ser capaz de generar una adecuada cohesión grupal
–aspecto muy valorado por los penados– en la que el participante perciba tanto el apoyo por parte del grupo
como del terapeuta (rosenberg, 2003; Taft y Murphy, 2007).

Finalmente, para concluir queremos hacer referencia al terapeuta como sujeto. Este asunto ha recibido poca
atención en comparación con el otorgado a las características de los programas aplicados y, sin embargo, puede
resultar esencial en este contexto (Carbajosa et al., 2013). La primera dificultad que debe gestionar el terapeu-
ta en el contexto coercitivo es la definición de su rol, el cual va a alternar entre una versión orientada hacia la
ayuda y otra hacia el control. dentro de este contexto y, como ya se ha señalado, el terapeuta debe ir compagi-
nando dos roles de manera continua. Por un lado, como agente de ayuda del penado y, por otro, agente perte-
neciente al sistema judicial, que debe informar y controlar los avances de los penados. Esta duplicidad de roles
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suele generar conflictos y vivencias contradictorias en el terapeuta, al tener que informar y tomar decisiones
que pueden tener consecuencias para el penado (como en el caso de comunicaciones del incumplimiento de una
orden de alejamiento o al emitir informes negativos que pueden suponer el ingreso en prisión de los penados)
(ross et al., 2008).

Asimismo, el terapeuta va a encontrarse con las resistencias de los participantes en el grupo, su negación de
los hechos, la ausencia de avance terapéutico o con actitudes de hostilidad hacia su figura. Todos estos com-
portamientos pueden generar en el terapeuta sentimientos de enfado, frustración, impotencia y desgaste emo-
cional, pudiendo llegar al burn-out (Taft y Murphy, 2007; ross et al., 2008). La exposición del terapeuta en el
grupo es permanente, lo que requiere un buen manejo de este tipo de sentimientos, esencial para el buen fun-
cionamiento del grupo. Así, el terapeuta debe poseer una buena auto gestión y control emocional que le permi-
ta detectar y manejar estas emociones (ross et al., 2008). Además, resultará también esencial que posea altos
niveles de tolerancia a la frustración ante las resistencias del grupo y el fracaso de alguna de las intervencio-
nes, ya que forman parte del proceso de tratamiento con esta población. del mismo modo, realizar una buena
gestión emocional puede verse favorecida por el apoyo de una figura de supervisión y disponer de apoyo ins-
titucional que permita un buen clima laboral (Carbajosa et al., 2013).

En definitiva, la intervención grupal en estos programas implica un enorme reto para el terapeuta. El traba-
jo con una población poco motivada y resistente al tratamiento o las demandas del contexto judicial hacen esta
tarea compleja y convierten al terapeuta en un verdadero equilibrista.
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